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DORIS SUESCUN GONZALEZ LUZ MELIDA - CARREÑO MORALESVerbal 19/11/2020
2018

DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente 
demanda Verbal, identificada bajo el radicado número 
54-001-31-53-003-2018-00100-00, propuesta por MARIA 
ISABELIA GONZALEZ DE SUESCUN, DORIS SUESCUN 
GONZALEZ, VIRGINIA SUESCUN GONZALEZ, LUIS 
FERNANDO SUECUN GONZALEZ a través de apoderada judicial, 
en contra de LUZ MELIDA CARREÑO MORALES y ANGELICA 
TATIANA SUESCUN MORALES; NO HACER ENTREGA de 
documentos sin previa solicitud y autorización por parte de este 
Despacho; DECLÁRESE TERMINADO el presente proceso, y en 
consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, 
ARCHÍVESE el presente expediente; Déjese constancia de su egreso 
en el sistema de información estadística de la Rama Judicial y en los 
libros respectivos; Sin condena en costas por no haberse causado.

00100

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

JUAN CARLOS CONTRERAS DURAN FACUNDO MIRANDA  GARCIAEjecutivo Singular 19/11/2020
2019

DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación y las 
costas, el presente Proceso Ejecutivo seguido por JUAN CARLOS 
CONTRERAS DURAN, a través de apoderado judicial, en contra de 
FACUNDO MIRANDA GARCIA; LEVANTAR todas las medidas 
cautelares decretadas al interior de este proceso; DESGLÓSESE sin 
necesidad de auto que lo ordene, previa solicitud de la parte 
DEMANDADA y para ser entregada a esta, las títulos base de 
recaudo; Si no fuere objeto de recurso este auto, ARCHÍVESE el 
expediente, dejándose constancia en los libros y en el sistema siglo 
XXI.

00021

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

JOSE JOAQUIN -CASTELLANOS 
FAJARDO

ONEIDA- ROJAS SUESCUNEjecutivo Singular 19/11/2020
2019

REQUERIR al profesional del derecho y endosatario en procuración, 
Dr. ANTONIO APARICIO PRIETO para que: (i) informe si las 
personas que enuncia como herederas del aquí demandante tienen 
conocimiento de la información que suministró; así mismo, para que; 
(ii) informe los pormenores de como la obtuvo, específicamente si 
fue con el conocimiento o anuencia de los mismos, para que de ser el 
caso estas efectúen la ratificación o materialicen su interés como 
sucesoras procesales en este asunto, debiendo para ello considerar 
informarles de la situación aquí acaecida a las direcciones que de las 
mismas suministra (existencia del proceso y vicisitudes del mismo); 
actos de los que deberá informar y acreditar al despacho en un 
término no mayor de diez (10) días; ADVIERTASE que el 
requerimiento anterior no quiere significar que no se encuentre 
acreditada la condición de cónyuge de la señora ELISA CUELLAR y 
la de herederos de los señores ELEONORA CASTELLANOS, 
ARMANDO CASTELLANOS, LUZ CASTELLANOS.

00053

Auto Interlocutorio54001 31 53 003
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CESAR AUGUSTO RAMIREZ FLOREZ IVAN ALEXANDER GONZALEZ 
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 19/11/2020
2019

NO TENER COMO NOTIFICADA DE MOMENTO al señor IVAN 
ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ, hasta tanto no se allegue 
al plenario, prueba fehaciente de que se haya recepcionado acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído; 
PONER DE PRESENTE al extremo activo del litigio, que en el 
eventual caso de que no se logre acreditar al interior del proceso el 
acuse de recibido o que no se pueda constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, cuenta con la posibilidad de efectuar la 
notificación de que trata el artículo 291 de nuestra codificación 
procesal, y además de las exigencias previstas en la normatividad 
mencionada, teniendo en cuenta que las sedes judiciales físicas se 
encuentran cerradas con ocasión a la pandemia del Covid19, deberá 
constar en el cuerpo de la comunicación.

00197

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

CARLOS ARTURO VILLAMIZAR 
GELVES

EXTRARAPIDO LOS MOTILONES S.A.Ordinario 19/11/2020
2020

NO TENER COMO NOTIFICADA DE MOMENTO a la empresa 
EXTRARAPIDO LOS MOTILONES de la presente demanda, hasta 
tanto no se allegue al plenario, prueba fehaciente de que se haya 
recepcionado acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje; PONER DE PRESENTE al 
extremo activo del litigio, que en el eventual caso de que no se logre 
acreditar al interior del proceso el acuse de recibido o que no se 
pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, cuenta con la 
posibilidad de efectuar la notificación de que trata el artículo 291 de 
nuestra codificación procesal, y además de las exigencias previstas en 
la normatividad mencionada, teniendo en cuenta que las sedes 
judiciales físicas se encuentran cerradas con ocasión a la pandemia 
del Covid19, deberá constar en el cuerpo de la comunicación. 

00012

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

BANCOLOMBIA ROSILUZ-SEPULVEDA GUERREROEjecutivo con Título 
Hipotecario

19/11/2020
2020

DECLARAR TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo 
Hipotecario seguido por BANCOLOMBIA, a través de endosatario 
en procuración, contra ROSILUZ SEPÚLVEDA GUERRERO, bajo 
el radicado No. 54-001-31-53-003-2020-00013-00, por haberse 
efectuado el pago de las cuotas en mora de las obligaciones No. 
6112-320035979 y 8240088641, ellas ordenadas en el mandamiento 
de pago proferido por este despacho judicial el día 24 de enero de 
2020; Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR LA 
CANCELACION de la medida cautelar decretada; ACCEDASE a la 
solicitud de DESGLOSE efectuada por el apoderado de la parte 
demandante y efectúese la entrega de los títulos base del recaudo No. 
6112-320035979 y 8240088641 y el de la Escritura Pública de 
Constitución de Hipoteca (Garantía Hipotecaria); Si no fuere objeto 
de impugnación este auto, ARCHIVESE el expediente, dejándose 
constancia en los libros y en el sistema siglo XXI.

00013

Auto Interlocutorio54001 31 53 003
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RENTABIEN  LTDA INSTITUTO PARA EL RIESGO 
CARDIOVAZCULAR IRC - IPS

Ordinario 19/11/2020
2020

ACCEDER a la solicitud de retiro de la presente demanda promovida 
por el el Doctor ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA en 
su condición de apoderado judicial de la INMOBILIARIA 
RENTABIEN, contra el INSTITUTO PARA EL RIESGO 
CARDIOVASCULAR I.R.C. IPS, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído; HACER ENTREGA a la parte 
demandante de la demanda, sus anexos y traslados, de forma digital, 
remitiéndose para tal fin tales documentales a la respectiva dirección 
de correo electrónico. Déjense las constancias del caso; Cumplido lo 
anterior, ARCHÍVENSE las diligencias; Déjese constancia de su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial y 
en los libros respectivos.

00115

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

AGUA DE LOS PATIOS SA ESP HUGO ALBERTO FUENTES APRADAOrdinario 19/11/2020
2020

NO REPONER el auto de fecha 01 de septiembre de 2020, por lo 
considerado en la parte motiva de este auto; CONCEDER el recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante en contra el auto de fecha 01 de septiembre de 2020, en 
el efecto SUSPENSIVO, toda vez que el asunto particular encaja 
dentro de la posibilidad que contempla el Numeral 4º del Código 
General del Proceso; Por secretaria, dese cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 326 del Código General del Proceso (inciso 
1º); y una vez cumplido ello, procédase a la remisión del proceso a la 
Oficina Judicial de Reparto, a través del canal electrónico 
correspondiente o según sea el caso.

00124

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C ODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PA RTES DE LAS

20/11/2020ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LA S 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A L AS 6:00 P.M.

YOLIN ANDREA PORRAS SALCEDO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Teniendo en cuenta el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 emanado por el
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, donde modifica el horario (de 8:00 am a 5:00 pm) para todos los
Despachos del Distrito Judicial de Cúcuta, Administrativo de Norte de Santander y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria y Áreas
Administrativas, el cual se  ENCUENTRA VIGENTE.  Se procede por parte de la secretaria de este despacho a realizar la
FIJACIÓN DEL ESTADO No. 076, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL,  El día de HOY 20 DE NOVIEMBRE DE
2020 A LAS 8:00 a.m. 
 
Cúcuta, 20 de Noviembre de 2020.

YOLIN ANDREA PORRAS SALCEDO
Secretaria


